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CARÁTULA
DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVASPARA LA

CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENO RESTRINGIDO Y VARIOS CRITERIOS DE
ADJUDICACIÓN, DEL CONTRATO DESERVICIOS, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

DE LA RED DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

Punto 0:DEPARTAMENTO QUE INICIA EL EXPEDIENTE.- Departamento de Obras, Servicios y
Mantenimiento.

Punto 1:OBJETO DEL CONTRATO.-Contratación del Servicio de«Contrato de Servicios,
Mantenimiento y Conservación de la Red de Suministro de Agua Potable» que se detalla en el
Pliego de Prescripciones Técnicas.

Punto 2:PRESUPUESTO DEL CONTRATO.- El valor del contrato en el primer año se estima en
232.599,25€ mas 41.867,86 € de 18% de IVA, que hacen un total de 274.467,11 euros y el valor
total estimado del contrato en los cuatro (4) años y dos (2) posibles prórrogas, considerando para
el segundo año y siguientes el incremento del 1 % sobre el precio de adjudicación sin el IVA, a
expensas de conocer el IPC oficial resultante según lo establecido en el punto 12, es el siguiente:

Anualidad Importe 18 % de IVATOTAL

2010-2011 232.599,25€ 41.867,86€ 274.467,11€

2011-2012 234.925,24€ 42.286,54€ 277.211,78€

2012-2013 237.274,49€ 42.709,41€ 279.983,90€

2013-2014 239.647,24€ 43.136,50€ 282.783,74€

Prórroga 1ª 242.043,71€ 43.567,87€ 285.611,58€

Prórroga 2ª 244.464,15€ 44.003,55€ 288.467,70€

TOTALES 1.430.954,08€ 257.571,73€ 1.688.525.81€

Punto 3:CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA.- Partida 0500-4410-227.17 «Contrato
Mantenimiento Red de Aguas» del Presupuesto para el año 2010. En todo caso, y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 94,2º de la Ley 30/2007 del 30 de octubre de Contratos del Sector
Público, la adjudicación se someterá a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado
y suficiente.

Por otra parte, al ser un contrato de carácter plurianual, el Ayuntamiento adoptará los acuerdos
precisos para recoger en los presupuestos sucesivos la consignación prevista a tal fin, para la
totalidad del año natural.

Punto 4:PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.-El servicio es de carácter plurianual,
correspondiendo alos ejercicios 2010-2011, 2011-2012, 2012-2013 y 2013-2014.

Tendrá una duración inicial de cuatro (4) años, contados desde el día de inicio fijado en la firma
del contrato de adjudicación del servicio, que coincidirá con el primer día del trimestre siguiente
a la adjudicación.
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Podrá prorrogarse por acuerdo expreso de las partes, en dos períodos consecutivos e
independientes de un (1) año cada uno.

Punto 5:PLAZO PRESENTACIÓN OFERTAS.-Para laprimera fase: QUINCE (15) días naturales
contados a partir del envío del anuncio del contrato a la Comisión Europea.

Para lasegunda fase: El plazo que se estipule en la invitación que se curse a las empresas
admitidas, que como mínimo será de DIEZ (10) días naturales.

Punto 6:ANUALIDADES.-El servicio es de carácter plurianual, correspondiendo a los ejercicios 2010-
2011, 2011-2012, 2012-2013 Y 2013-2014.

Tendrá una duración inicial de cuatro (4) años, contados desde el día de inicio fijado en la firma
del contrato de adjudicación del servicio, que coincidirá con el primer día del trimestre siguiente
a la adjudicación..

Podrá prorrogarse por acuerdo expreso de las partes, en dos períodos consecutivos e
independientes de un (1) año cada uno.

Punto 7:PROCEDIMIENTO.-El procedimiento seráRESTRINGIDOy con varios criterios de
adjudicación, debido a la especificidad de los servicios a realizar que requieren experiencia
contrastada para su adecuada prestación. La tramitación seráURGENTE.

El procedimiento se dividirá en dos fases diferentes:

La primera fase tiene por objeto la selección de candidatos, previa solicitud de participación de
éstos, y de acuerdo a los siguientes requisitos especiales que los mismos deberán reunir:

● Estar realizando en los últimos tres (3) años servicios similares en agua potable en
municipiosde 15.000 a 25.000 habitantes

Para ello deberán presentar, al menos,tres (3) certificados debidamente legalizados que
garantice que la empresa licitadora está realizado a entera satisfacción dichos servicios en
los últimos tres años indicados.

● Poseercertificado de calidad en prevención de riesgos laborales.

● Poseer certificados de calidad en gestión y medio ambiente. Normativas 9.000 y 14.000

● Poseer certificado de tener, como mínimo, la siguiente Clasificación de Contratista:

GrupoSubgruposCategorías
L 2 b
L 4 b
O 3 b

La segunda fase tiene por objeto la selección de las ofertas y la adjudicación del contrato, lo que
se llevará a cabo de acuerdo con lo que establece los artículos 134 y 135 del Ley 30/2007 del 30
de octubre de Contratos delSector Público.

Punto 8:CRITERIOS OBJETIVOS PARA LA ADJUDICACIÓN.-Se aplicarán los siguientes
criterios, con los valores que figuran en la cláusula 8 del presente Pliego de Condiciones Jurídicas
y Económico-Administrativas:

1) Proposición económica (de 0 a 60 puntos).
2) Mejor organización del servicio (de 0 a 10 puntos).
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3) Mejoras sobre las prestaciones obligatorias (de 0 a 10 puntos).
4) 4.1.- Medios de apoyo al servicio (de 0 a 8 puntos).

     4.2.- Cuantía de la póliza de seguros (de 0 a 2 puntos).

5) Coherencia económica de la oferta (de 0 a 6 puntos).

6) Servicio de atención telefónica 24 horas (de 0 a 4 puntos).

Punto 9:CUANTÍA DE LA FIANZA PROVISIONAL.- Se dispensa.

Punto 10:CUANTÍA DE LA FIANZA DEFINITIVA.-5% del importe de adjudicación del contrato,
excluido IVA, de acuerdo con el artículo 83 de la Ley 30/2007 del 30 de octubre.

Punto 11:PERIODICIDAD DE LAS FACTURAS.-Mensual con pago a 60 días naturales desde la fecha
de presentación en el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento previamente conformada
por el Jefe del Servicio Municipal.

Punto 12:REVISIÓN DE PRECIOS.-Anual de acuerdo con el Índice de Precios al Consumo de la
Comunidad Autónoma del País Vasco de los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de
actualización del precio. En todo caso, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley
30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector Público, es preciso para llevar a cabo la primera
revisión el transcurso del primer año de contrato, así como del 20% de la facturación estimada.

Punto 13:RECEPCIÓN DEFINITIVA Y DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA.- Plazo de un mes a partir
de la finalización del contrato.

Punto 14:PLAZO DURANTE EL CUAL EL LICITADOR ESTÁ OBLIGADO A MANTENER SU
OFERTA.- Considerando la tramitación urgente de la presente licitación,  el órgano de
contratación dispondrá del plazo de un mes a contar desde la apertura de las proposición técnico-
económicas para llevar a cabo la adjudicación  provisional del presente contrato. Los licitadores
estarán obligados a mantener su oferta hasta el transcurso de dicho plazo, sin perjuicio del
supuesto de nuevo adjudicación provisional  prevista en el apartado 5º del artículo 135 de la Ley
30/2007.

Punto 15:GASTOS DE ANUNCIOS Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS.- Los ofertantes satisfarán las
tasas que se deriven de la ordenanza municipal por la presentación de licitaciones y sobres
cerrados con documentación en la segunda de las fases del procedimiento restringido,
correspondiendo al adjudicatario el abono de los gastos ocasionados por los anuncios de
licitación.

Punto 16:CONDICIÓN SUSPENSIVA DE EXISTENCIA DE CRÉDITO.- El expediente se tramitará
hasta la fase de adjudicación que quedará en suspenso si para aquel momento no se hubiesen
realizado las operaciones presupuestarias necesarias para la existencia de crédito adecuado y
suficiente.
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PLIEGO
DE CLÁUSULAS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

PARA LA CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DESERVICIOS, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN DE LA RED DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

CLÁUSULA 1
OBJETO

Es objeto del presente concurso la prestación delContrato de Servicios,Mantenimiento y
Conservación de la Red de Suministro de Agua Potablede acuerdo con las prestaciones de carácter técnico
y prestaciones complementarias especificadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

A todos los efectos, el presente pliego, el de Prescripciones Técnicas y sus anexos tendrán el carácter y
consideración de documentos y cláusulas contractuales, y como tales regularán los derechos y obligaciones de
las partes.

CLÁUSULA 2
PRESTACIÓN DEL SERVICIO

ElContrato de Servicios,Mantenimiento y Conservación de la Red de Suministro de Agua
Potableserá prestado por el adjudicatario con arreglo a lo establecido en los Pliegos de Prescripciones
Técnicas, a las especificaciones que se realicen en la adjudicación y a las instrucciones que le diera la
Administración.

CLÁUSULA 3
NATURALEZA DEL CONTRATO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Este contrato tiene carácter administrativo y se regirá por lo establecido en este Pliego y la Ley
30/2007 del 30 de octubre de Contratos del Sector Público y, en lo que no contradiga ésta, por el Real Decreto
1098/2001 del 21 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, así como por el presente Pliego de Cláusulas Administrativas el Pliego de
Prescripciones Técnicas y demás normativa aplicable.

CLÁUSULA 4
PRECIO DEL CONTRATO

El precio total del contrato figura en el punto 2 de la carátula.

En los precios que los licitadores oferten se entenderán incluidos cuantostributos, tasas, exacciones e
impuestos, particularmente el IVA, sean de aplicación al servicio objeto del concurso.

Los pagos correspondientes se imputarán a la partida presupuestaria 0500-4410-227.17 «Contrato
Mantenimiento Red de Aguas» del Presupuestopara el año 2010 y las que correspondan, en su caso, de los
ejercicios siguientes.

El Ayuntamiento garantizará la inclusión de la partida correspondiente para los pagos derivados de la
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presente licitación en los ejercicios presupuestarios sucesivos, hastala culminación del contrato, así como si
se aprueban las prórrogas correspondientes.

La periodicidad de las facturas que presentará el contratista, y su pago por la Administración se señala
en el punto 11 de la carátula.

CLÁUSULA 5
LUGAR, PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

Lugar:Registro General del Ayuntamiento de Laudio/Llodio, sito en Herriko Plaza, número 8 Planta baja.

Plazo:Dentro de las horas de oficina y hasta las 13 horas del día señalado para la entrega de documentación y
ofertas.

Forma: Se presentarán dos sobres cerrados«A» y «B» en los plazos y con la documentación que luego se
especifica, indicando en cada uno:

- Servicio al que concurre.
- Denominación de la empresa.
- Nombre y dos apellidos de quien firme la proposición y carácter con que lo hace.

Los sobres deberán estar necesariamente firmados por el licitador o persona que lo represente, abonando las
tasas previstas en la Ordenanza Fiscal correspondiente los licitadores que presenten los correspondientes
sobres en la segundafase.

Fases del procedimiento: Al tramitarse la adjudicación del presente contrato administrativo mediante
PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO, la forma de presentación de los sobres se dividirá en dos fases
diferenciadas:

PRIMERA FASE.- Todos los empresarios interesados en la contratación presentarán, en el sobre«A», y en
el plazo señalado en el punto 5 de la Carátula la siguiente documentación:

- Solicitud de participación de acuerdo con el modelo indicado en el Anexo 1.

- Documentaciónque garantice que la empresa interesada cumple los requisitos especificados en el punto 7
de la Carátula.

- Documentación acreditativa derepresentación y capacidad del solicitante, compuesta por:

Licitadores que se encuentren inscritos en el Registro de Contratistas de la
Comunidad Autónoma de Euskadi. Deberán presentar:

a)Certificado de inscripción en el mencionado Registro expedido por el Letrado
responsable o copia autentificada del mismo.

b)Declaración responsable del licitador en la que manifieste que las circunstancias
reflejadas en el correspondiente certificado no han experimentado variación. Esta
manifestación deberá reiterarse, en el caso de resultar adjudicatario, en el documento
en que se formalice el contrato.

c)Lagarantía provisional señalada en el punto 9 de la carátula.

d)Si fuera el caso,declaración de la unión temporal de empresarios.
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Licitadores con certificado de clasificación del Registro Central del Estado.
Deberán presentar:

a)Certificado de clasificación de contratista, o de su copia autenticada expedido por
el Registro Oficial de Contratistas del Estado, juntamente con una declaración
jurada sobre su vigencia y las circunstancias que sirvieran de base a la
clasificación.

b)Declaración responsable del licitador en la que manifieste que las circunstancias
reflejadas en el correspondiente certificado no han experimentado variación. Esta
manifestación deberá reiterarse, en el caso de resultar adjudicatario, en el
documento en que se formalice el contrato.

c)Declaración de no estar incurso en prohibiciones decontratar. Esta
declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal
requisito deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a
cuyo favor se vaya a efectuar ésta con la siguiente documentación:

1- Se justificará mediante certificaciones administrativas expedidas por la
Hacienda Estatal o Hacienda Foral, según el volumen total de
operaciones que figure en el impuesto sobre sociedades, y por la
Tesorería General de la Seguridad Social, con el alcance y forma que
previene el artículo 14 del Real Decreto 1.098/2001, del 12 de octubre
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas. En cuanto al Impuesto sobre Actividades
Económicas habrá de presentarse el alta y, en su caso, el último recibo
que corresponda.

2- Estar al corriente del pago de tributos con el Ayuntamiento de
Laudio/Llodio.

d)Lagarantía provisional señalada en el punto 9 de la carátula.

e)Si fuera el caso, declaración de la unión temporal de empresarios.

Los documentos que se presenten como certificados de Administraciones para
acreditar la Clasificación de Contratistas, tendrán validez según la fecha hasta la que
estén extendidos y conste en el propio certificado.

En cuanto a la expedición de certificaciones relacionadas con obligaciones tributarias y
de la Seguridad Social, se estará a lo previsto en el Real Decreto 1.098/2001, del 12 de
octubre. Respecto a la validez y plazo de estas certificaciones, lo será de 6 meses desde
su expedición, conforme a lo previsto en el artículo 10º del Real Decreto referenciado.

LaMesa de Contratación comprobará, en acto interno y privado, la documentación aportada y elevará al
Órgano de Contratación, propuesta de selección de los licitadores que pasan a la segunda fase y que hayan
cumplido los requisitos exigidos.
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SEGUNDA FASE.- Una vez que el órgano de contratación haya dictado acuerdo de selección de los
empresarios que pasan a laSEGUNDA FASE, invitará a los admitidos, simultáneamente y por escrito a
presentar sus proposiciones económicas, que deberán realizarse de la siguiente forma:

- Sobre «B». Proposicióneconómica y técnica:

Contendrá exclusivamente una sola proposición firmada por el licitador o persona que lo represente,
redactada conforme al modelo que figura como Anexo número 2, incluyéndose en el precio ofertado todos
los conceptos, incluidos los impuestos, gastos, tasas y arbitrios de cualquier esfera fiscal y el beneficio
industrial del contratista. En este sobre se incluirá toda la documentación precisa para lleva a cabo la
valoración de los criterios de adjudicación de la presente licitación.

Las ofertas deberán desglosar el principal, el importe del IVA y el total del precio propuesto.

Asimismo, el licitador presentará la documentación referida al modo de ejecución del contrato de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Será eliminadas la ofertas
cuyas determinaciones técnicas no sean compatibles con el contenido de las obligaciones descritas en el
Pliego de Condiciones Técnicas. En el supuesto de que no se presente ninguna documentación técnica, se
entenderá que la oferta se ajustará estrictamente a lo descrito en los Pliegos de la Administración.

En el supuesto de resultar adjudicatario, se entenderá que las prestaciones deberán ajustarse tanto al
contenido de los Pliegos de Prescripciones Técnicas comoa la documentación técnica presentada por el
licitador.

CLÁUSULA 6
APERTURA DE PROPOSICIONES

En laPRIMERA FASEdel procedimiento, la Mesa de Contratación examinará con carácter previo y
en acto interno y privado, el contenido del sobre«A» y calificará los documentos presentados por los
licitadores en tiempo y forma.

A las empresas que no acrediten o no presenten alguno de los documentos del sobre«A», se les
concederá un plazo de cinco días naturales para su subsanación, que de no llevarse a efecto en todos sus
extremos, daría lugar a que su solicitud de participación quedase definitivamente rechazada.

Los documentos o certificaciones que se aporten en este plazo, deberán justificar que cumplían las
condiciones a la fecha en que vencía el plazo para presentar solicitudes.

Se podrán conceder tres días naturales para la subsanación de defectos que se deban a errores
materiales o de hecho, observados en la documentación presentada, conforme a las aclaraciones del párrafo
que sigue al presente.

En laSEGUNDA FASE, la Mesa de Contratación en el lugar, día y hora señalados en la invitación a
los admitidos, procederá a la apertura de las ofertas económicas contenidas en el sobre«B» y lectura de las
mismas.

No se aceptarán aquellas proposiciones que:

- Tengan contradicciones, omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que la
Administración estime fundamental para considerar la oferta.

- Aquellas que carezcan de concordancia con la documentación examinada y administrada.

- Excedan del tipo máximo de licitación.
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- Comporten error manifiesto en el importe del remate.

- Las que varíen substancialmente el modelo de proposición establecido que figura como anexo 2 a
este Pliego.

La apertura de las ofertas económicas quedará suspendida y se retrasaráen los plazos que se indiquen
por la Mesa de Contratación, en el supuesto de que se concedan los días de subsanación de documentos (5) o
subsanación de defectos (3) a algunos de los licitadores, conforme al apartado 6.2 que antecede.

Efectuada la lectura de las proposiciones económicas, teniendo en cuenta lo dispuesto en los párrafos
anteriores y los posibles plazos de ampliación para presentación de documentos o correcciones, y una vez
informado por los técnicos municipales y aplicados los criterios de valoración, se elevará propuesta de
adjudicación  provisional del contratoa la oferta económicamente más ventajosa de acuerdo con lo previsto
en los artículos 134 y ss de la Ley  de Contratos del Sector Público 30/2007 del 30 de octubre, y de acuerdo
con los criterios establecidos en el Anexo III.

En el supuesto de resultar adjudicatario, se entenderá que las prestaciones deberán ajustarse tanto al
contenido de los Pliegos de Prescripciones Técnicas como a la documentación técnica presentada por el
licitador.

En caso de empate, respecto a una oferta económica se estará a lo previsto en la Disposición Adicional
6ª de la Ley, sobre empresas que tengan en su plantillas personas con discapacidad.

Proposiciones por correo: En el caso de que el licitador envíe su proposición por correo, deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación la remisión de la
oferta mediante telefax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos o si la
comunicación de la remisión es recibida con posterioridad al transcurso del plazo de recepción de
proposiciones establecido, la oferta no será admitida. Transcurridos, no obstante, diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

CLÁUSULA 7
ADJUDICACIÓN  PROVISIONAL Y DEFINITIVA

1.- La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador propuesto frente al
Ayuntamiento. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la
propuesta formulada deberá motivar su decisión. Considerando la tramitación urgente del presente
procedimiento, el plazo máximo para dictar dicha adjudicación provisional será de un mes a contar desde la
apertura de las proposiciones.

El órgano de contratación no podrá declarar desierta la licitación cuando exista alguna oferta que sea
admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el Pliego.

2.- Una vez realizada la proposición de adjudicación por la Mesa, se procederá por parte del Órgano de
Contratación, a dictar la adjudicación provisional en resolución motivada que deberá notificarse a los
licitadores y publicarse en el perfil del contratante.

3.- Considerando la tramitación urgente de la presente contratación, la elevación a definitiva de la
adjudicación provisional se llevará pasados diez días hábiles después de la publicación de ésta en el perfil del
contratante. Durante este plazo, el adjudicatario deberá presentar garantía definitiva,  documentación
justificativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social así como
cualesquiera otros que acrediten la efectiva disposición de los medios que se hubieran comprometido a
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adscribir. Transcurrido dicho plazo de diez días hábiles, el órgano de contratación dispondrá de cinco días
hábiles para la  adopción del correspondiente acuerdo y notificación del mismo.

CLÁUSULA 8
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

8.1Los criterios que han de servir de base para la adjudicación, relacionados por orden decreciente de
importancia y por la ponderación que se les atribuye, son los siguientes:

8.1.1Proposición económica. (De 0 a 60 puntos):

Se calculará la baja media de todos los licitadores.

Se valorará con 60 puntos a la baja media. Parala puntuación de las ofertas se restará (de 60) un
(1) punto o fracción proporcional por cada 2.000 euros de desviación a la baja o por cada 1.500
euros de desviación al alza.

8.1.2Mejor organización del servicio propuesto y presentación de estructura deempresa, con
dedicación de medios humanos y recursos técnicos que se dispondrá en Laudio/Llodio, que,
además de garantizar el servicio, favorezca o suponga una mejora del mismo. (De 0 a 10 puntos,
a razón de 2 puntos por cada propuesta de mejora en la organización del servicio que sea
aceptada según criterio técnico).

8.1.3Mejoras sobre las prestaciones obligatorias. (De 0 a 10 puntos, a razón de 2 puntos por cada
propuesta de mejora aceptada según el criterio técnico).

Se considerarán solamente aquellasmejoras que vengan justamente valoradas y que a criterio de
los técnicos municipales sean beneficiosas para el buen funcionamiento del servicio.

8.1.4Otros criterios. (De 0 a 10 puntos):

● Medios de apoyo al servicio de Laudio/Llodio que tenga el contratista en la zona, valorándose
especialmente aquellos ubicados en un radio inferior a 25 kilómetros de distancia. (Hasta 8
puntos, a razón de 1 punto por cada 2 operarios de obra cuyo centro de trabajo esté situado a
menos de 25 kilómetros). Deberán justificarse estos medios para que sean computados.

● Cuantía de la póliza de seguro a terceros. Se dará máxima puntuación a la de mayor cobertura
y al resto de forma proporcional. (Hasta 2 puntos).

8.1.5Coherencia económica de la oferta presentada. Hasta  6 puntos.

Se valorará la coherencia económica de la oferta presentada, la inclusión de todos los costes
esperados, etc., valorándose con 6 puntos a la mejor y proporcionalmente al resto.

8.1.6  Forma de funcionamiento y medios adscritos al servicio de atención telefónica 24 horas. Hasta 4
puntos

Se valorará en este apartado el sistema a implantar así como los medios humanos de atención al
ciudadano, medios informáticos, sistema de guardia, avisos, etc., dando 4 puntos a la mas
completa y proporcionalmente al resto.
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CLÁUSULA 9
CONSTITUCIÓN DE FIANZA DEFINITIVA

1.- El adjudicatario en el plazo de 10 días hábiles contados desde la fecha en que se notifique la adjudicación
provisional deberá acreditar la constitución de una garantía definitiva en la Depositaria Municipal
correspondiente al5% del importede adjudicación del contrato, excluido IVA, de acuerdo con el artículo 83
de la Ley 30/2007 del 30 de octubre.

2.- La garantía podrá ser constituida  de cualquiera de las formas enumeradas en el artículo 84 de la Ley de
Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA 10
IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

En el caso de que la empresa adjudicataria no figure dada de alta en el Impuesto de Actividades
Económicas en el Ayuntamiento de Laudio/Llodio, deberá formalizar su alta o acreditar estar dado de alta en
el Impuesto de Actividades Económicas de ámbito estatal o provincial, durante el plazo de diez días hábiles
después de la publicación de la adjudicación provisional en el perfil del órgano contratante y, en todo caso,
antes de la adopción del acuerdo de adjudicación definitiva.

CLÁUSULA 11
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

Considerando la tramitación de urgencia de la presente contratación, el documento de formalización
del contrato se otorgará dentro del plazo máximo de cinco días hábiles siguientes al recibo de la notificación
de la adjudicación definitiva y revestirá carácter de documento administrativo. Cabe, incluso, el inicio de la
prestación del servicio sin que, de manera previa, se lleve a cabo la formalización del correspondiente
contrato siempre que se haya constituido la garantía definitiva.

El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá ser superior a quince días hábiles contados
desde la notificación de la adjudicación definitiva. Si se excediese de dicho plazo, el contrato podrá ser
resuelto, salvoque el retraso se deba a causas ajenas a la Administración contratante y al contratista y así se
hiciera constar en al correspondiente resolución motivada.

CLÁUSULA 12
EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas contenidas en el presente Pliego, en el de
Condiciones Técnicas y en su caso a las instrucciones que por escrito pudiera darle para su cumplimiento o
interpretación el Ayuntamiento.

CLÁUSULA 13
RELACIONES ENTRE ADMINISTRACIÓN Y ADJUDICATARIO

Las relaciones entre la Administración y el adjudicatario se llevarán a cabo, normalmente, por medio
de un Técnico nombrado por la Administración, y dado a conocer al adjudicatario a la formalización del
contrato. Este responsable del contrato será designado por el órgano de contratación y a él le competerá la
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supervisión de la ejecución del mismo así como la adopción de las decisiones y el dictado de las instrucciones
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación.

A su vez, el adjudicatario nombraráuna persona responsable de la supervisión y de cuantas
operaciones sean precisas hasta la finalización del contrato, con la misma eficacia que si se hicieran en la
persona y en el domicilio del representante legal del adjudicatario.

La designación del Delegado del adjudicatario, deberá ser comunicada a la Administración, en el plazo
máximo de 8 días naturales a contar desde el recibo de la notificación de la adjudicación definitiva del
concurso, proporcionando a la Administración cuantos datos ésta requiera, sobre la cualificación técnica y
profesional de su representante. A petición de la Administración, y durante toda la duración del contrato,
podrá ser modificada la persona del representante del adjudicatario.

CLÁUSULA 14
OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

1.- Será obligación del empresario indemnizar los daños y perjuicios que se causen como consecuencia de las
operaciones que requiera la ejecución del servicio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la
Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector Público.

2.- El empresario responderá de la calidad de los servicios que ofrezca y de las faltas que hubiera. Sólo
quedará exento de responsabilidad cuando los vicios que se observen sean consecuencia directa de una orden
de la Administración o de las condiciones impuestas por ella. En todo caso, deberá cumplir estrictamente la
normativa aplicable a la materia objeto de contratación y a las sucesivas modificaciones producidas en la
misma durante la vigencia del contrato.

3.-El adjudicatario está obligado, a todo lo largo de la duración del contrato, al cumplimiento de las
disposiciones vigentes en materia fiscal, laboral, de Seguridad Social y de seguridad e higiene en el trabajo,
quedando la Administración exonerada de responsabilidad por su incumplimiento.

La Administración se reserva expresamente el derecho de exigir cuanta documentación y
justificantes estime precisos para acreditar el cumplimiento por el adjudicatario de las obligaciones anteriores.

A tal efecto la empresa presentará trimestralmente los tres documentos que justifiquen que en
materia fiscal, laboral y de seguridad social sigue al corriente de sus obligaciones.

4.- El contratista está obligado a comunicar a la Administración en un plazo de 15 días contados a partir de la
fecha en que se le haya notificado la adjudicación definitiva, su residencia o la de su delegado, a todos los
efectos derivados de la ejecución del contrato.

5.- Todas las personas que colaboren por cualquier motivo o relación, permanente o transitoria, con el
adjudicatario, se encontrarán exclusivamente al servicio de éste, y por tanto no tendrán relación ninguna con
el Ayuntamiento de Laudio/Llodio, debiendo el adjudicatario hacerse cargo de cuantas obligaciones laborales,
fiscales y sociales se deriven de la Normativa vigente con respecto a las citadas personas, sin que alcance
responsabilidad alguna en estos campos al Ayuntamiento de Laudio/Llodio por causa de la adjudicación del
presente concurso.

6.- Consecuentemente con lo anterior, tampoco alcanzará alAyuntamiento de Laudio/Llodio ninguna
responsabilidad por los daños causados a terceras personas por acciones u omisiones de los representantes
legales del adjudicatario, de cuantas personas colaboren con el mismo por cualquier título o de cuantas
personas le presten sus servicios.
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Asimismo el contratista será responsable, civil y administrativamente, ante el Ayuntamiento por las
faltas que cometan sus trabajadores y empleados y quedará obligado al resarcimiento de los daños que causen
a terceros con motivo de la defectuosa prestación de los servicios por dolo, culpa o negligencia, ya sean de
bienes, personas e instalaciones particulares o municipales, sin perjuicio de las sanciones contractuales que
puedan imponérsele. A tal fin deberá presentar en plazo de quince días a partir de la adjudicación, póliza de
Seguros de Responsabilidad Civil (general, patronal y cruzada) en cobertura de explotación y productos, con
un mínimo de 300.000€ por siniestro y año, acreditándose el período de cobertura y de encontrarse al
corriente en el pago del mismo, todo ello a la firma del contrato.

7.- La empresa adjudicataria deberá asumir la cláusula de subrogación del personal establecida en el
Convenio del Sector, solicitando los datos a la empresa cesante y entregándolos a la entrante. La cláusula de
subrogación empresarial se transcribe así: «Subrogación empresarial. Cláusula de subrogación. En las
empresas o entidades públicas afectadas por el presente Convenio Colectivo, cuando la actividad en un Centro
de trabajo cese,por finalización o modificación total o parcial de contrato de explotación, arrendamiento,
gestión, etc., y sea adjudicataria de dicha explotación otra empresa o entidad pública, ésta vendrá obligada a
subrogarse y absorber a los trabajadores de aquella adscritos al servicio de las instalaciones que se explotan,
respetándoles y conservando en su integridad, con carácter personal e irrenunciable, su antigüedad, salario y
demás derechos laborales y sindicales reconocidos en Convenio, pactos de empresa y condiciones personales.

Será requisito necesario para tal absorción y subrogación que los trabajadores del centro o centro de
trabajo que se absorban lleven prestando sus servicios en el mismo, al menos cuatro meses antes de la fecha
de resolución o conclusióndel contrato que se extingue. El personal o trabajadores que no reúnan estos
requisitos y condiciones no tendrán derecho a ser absorbidos.

Asimismo será necesario que la empresa a la que se le extingue o concluya el contrato o adjudicación
del servicio, notifique por escrito en el término improrrogable de quince días naturales, anteriores a la fecha
efectiva de la subrogación o sustitución, o de quince días a partir de la fecha de comunicación fehaciente del
cese, a la nueva empresa adjudicataria o entidadpública, y acredite documentalmente las circunstancias del
puesto de trabajo, antigüedad, condiciones salariales y extrasalariales, laborales y sociales de todos los
trabajadores en los que debe operarse la subrogación o sustitución empresarial. Igualmente, la empresa
sustituida deberá, en el mismo plazo, poner en conocimiento de sus trabajadores afectados el hecho de la
subrogación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, el anterior
adjudicatario y en su defecto,el nuevo deberá notificar el cambio de adjudicatario a los representantes legales
de los trabajadores de dicho servicio.

Los documentos de la empresa sustituida debe facilitar y acreditar ante la nueva empresa adjudicataria
son los siguientes:

1.Certificado del organismo competente de estar al corriente de pago de la Seguridad Social y primas
de accidentes de trabajo de todos los trabajadores cuya subrogación se pretende o corresponda.

2.Fotocopia de la seis últimas nóminas o recibos de salarios mensuales de los trabajadores afectados
por la subrogación-

3.Fotocopia de los TC1 y TC2 de cotización de la Seguridad Social de los últimos seis meses, en los
que figuren los trabajadores afectados.

4.Fotocopia de parte de alta en la Seguridad Social de los trabajadores afectados.

5.Fotocopia del Libro de Matrícula o documento fehaciente de la empresa donde se encuentren
inscritos los trabajadores afectados por la subrogación.
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6.Relación de todo el personal objeto de subrogación, en la que se especifique nombre, apellidos,
documento nacional de identidad, domicilio, número de afiliación a la Seguridad Social,
antigüedad, jornada y horario, modalidad de contrato y fecha de disfrute de vacaciones.

7.Fotocopia de los contratos de trabajo que tengan suscritos los trabajadores afectados.

8.Documento acreditativo de la situación de baja por Incapacidad Temporal, riesgo durante el
embarazo o maternidad de aquellos trabajadores que, encontrándose en tales situaciones deban ser
absorbidos, indicando el periodo que llevan en las mismas y sus causas.- Así como los que se
encuentran en excedencia, o cualquier otro supuesto de suspensión de contrato con reserva o
expectativa de reintegro, siempre y cuando hayan prestado sus servicios en el centro o centro de
trabajo, y que reúnan la antigüedad mínima establecida para la subrogación.

9.Copia de documento digitalizado por cada trabajador afectado, en los que se haga constar que éste
ha recibido de la empresa saliente sus liquidación de partes proporcionales de sus haberes hasta el
momento de la subrogación, no quedando pendiente cantidad alguna.

CLÁUSULA 15
PAGO DE PRECIO

1.- El pago de precio de la prestación objeto de este contrato se efectuará mediante abonos parciales
consecutivos, correspondientes a los importes de cada una de las mensualidades generadas por la prestación
por el adjudicatario del servicio objeto del presente concurso, que deberá ajustarse en todo a lo establecido en
los Pliegos de Prescripciones Técnicas y al presente de Condiciones Administrativas.

2.- Dichos abonos se llevarán a cabo en cantidades iguales a la doceava parte del importe anual y dentro de
los sesenta días siguientes al mes en que corresponda la prestación de los trabajos efectuados por el
contratista. Se entiende que se abonará dentro de los 60 días siguientes a la presentación de factura,
previamente conformada por el responsable municipal con la empresa antes de su presentación en el Registro
General de Entrada del Ayuntamiento.

CLÁUSULA 16
RIESGO Y VENTURA

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del adjudicatario.

CLÁUSULA 17
DURACIÓN DEL CONTRATO

El contrato de adjudicación del “Contrato de Servicios, Mantenimiento y Conservación de la Red de
Suministro de Agua Potable” tendrá una duración de cuatro años desde la fecha de formalización del contrato,
correspondiendo a los ejercicios 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014. Podrá prorrogarse por acuerdo expreso de
las partes, en dos períodos consecutivos e independientes.

Revisión de preciosanual de acuerdo con el Índice de Precios al Consumo de la Comunidad Autónoma
del País Vasco de los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de actualización del precio. En todo
caso, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del
Sector Público, es preciso para llevar a cabo la primera revisión el transcurso del primer año de contrato, así
como del 20% de la facturación estimada.
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Asimismo, el Ayuntamiento podrá:

● Reducir algunos de los servicios contemplados en el Pliego de Prescripciones Técnicas; o reducir
en el tiempo diario la prestación del mismo; el ejercicio de esta opción por parte del Ayuntamiento,
supondrá una reducción económica automática del coste mensual de la dependencia, del cual se
tiene constancia por la oferta, al ser una parte proporcional de la misma. En ambos casos la
reducción habrá de comunicarse con una antelación mínima al contratista de un (1) mes y se deberá
señalar en el acuerdo correspondiente la fecha a partir de la cual es efectiva la misma.

● Añadir algún servicio nuevo, manteniendo todos las anteriores, con aumento económico para el
ejercicio siguiente equivalente al costo que se convenga con la empresa, tomando como base los
precios hora del personal, materiales y demás de otros servicios adjudicados a la misma. Esta
facultad se entiende sin perjuicio de la posibilidad de la Administración de dictar ordenes e
instrucciones al contratista para el ejercicio de sus funciones.

En todo caso, será precisa la negociación del precio y condiciones con el contratista de forma previa a
la adopción de la resolución correspondiente, señalándose en la resolución correspondiente la fecha a partir de
la cual se dará comienzo a la prestación.

Tanto en el supuesto de reducción como de incremento de servicios, será de aplicación lo dispuesto en
el artículo 202 del Ley 30/2007 del 30 de octubre de Contratos del Sector Público en su apartado d) en
relación con lo indicado en los artículos 282 y siguientes del mismo texto legal.

CLÁUSULA 18
PLAZO DE GARANTÍA Y DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Ultimado el contrato a su vencimiento, transcurrido el plazo de un mes en el que se levante acta entre
Ayuntamiento y Contratista, sin que se constaten daños a las instalaciones, si no resultasen responsabilidades
que hayan de ejecutarse contra la garantía, se dictará acuerdo de devolución de aquella.

CLÁUSULA 19
PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, NORMATIVA APLICABLE Y JURISDICCIÓN

COMPETENTE

Dada la naturaleza administrativa del presente contrato, corresponde a la Administración, el poder de
interpretar, modificar, suspender y resolver las prestaciones del adjudicatario, todo ello de acuerdo con lo
establecido en la Normativa y con lo previsto en los pliegos de condiciones técnicas y administrativas.

Las órdenes e instrucciones que laAdministración en el ejercicio de sus facultades diere al
adjudicatario, serán inmediatamente ejecutivas y obligarán al adjudicatario, sin perjuicio de su impugnación.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación, modificación, resolución y efectos
del contrato serán adoptadas por el Órgano competente del Ayuntamiento, cuyas resoluciones pondrán fin a la
vía administrativa, y contra las cuales podrá interponerse recurso contencioso administrativo conforme a lo
dispuesto en la Ley reguladora de dicha jurisdicción

En todo caso, y de acuerdo con la normativa vigente recogida en el artículo 8º del Ley 30/2007 del 30
de octubre de Contratos del Sector Público, el presente contrato se ajustará a la normativa sobre contratación
administrativacontenida en el mismo, así como a su normativa reglamentaria de desarrollo y demás
normativa administrativa aplicable, cuyas disposiciones prevalecerán sobre las contenidas en el presente
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Pliego en caso de contradicción.

En caso de litigio, el adjudicatario, renunciando a su propio fuero, se sujetará expresamente a los
Tribunales competentes por razón del territorio en Laudio/Llodio.

Laudio/Llodio, mayo de 2010
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ANEXO 1
MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

PARA LA CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DESERVICIOS, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN DE LA RED DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

Dn. ________________________________________________________________________, con DNI

número ____________________, expedido en _________________________, con fecha _______________,

con domicilio a efecto de notificaciones en __________________________________ C.P. __________, calle

_________________________________________, núm. ___________, teléfono empresa

_________________, fax empresa _________________, actuando en nombre propio y/o en representación de

la empresa ____________________________________________________________________________, en

su calidad de _________________________________________________________, que ostenta según

consta en la escritura de otorgamiento de poder conferida ante el Notario Dn.

_____________________________________________ de ____________________________

EXPONE

Que enterado de la licitación convocada por el Ayuntamiento de Laudio/Llodio y que tiene por objeto la

contratación delCONTRATO DE SERVICIOS, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA RED DE

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.

SOLICITA

Ser admitido a la licitación e invitado a presentar oferta, en base a los requisitos especiales exigidos para la

primera fase y que documentalmente acredito.

En Laudio/Llodio, a ______ de _______________________ de 2010

Fecha y firma


